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DECRETO N° 296 MCO/21.- 
        CALETA  OLIVIA 05 DE MAYO 2021 
  
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2021-1684-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante el 
presente, el Secretario de Gobierno, 
requiere la elaboración del Decreto 
Ratificatorio del Convenio de 
Contraprestaciones suscripto entre la 
Administración General de Vialidad 
Provincial, representada por el Dr. 
Mauricio GOMEZ BULL y la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 

Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO; 
 
 QUE, el objeto del 
presente convenio es satisfacer 
necesidades recíprocas de ambas 
Instituciones, de modo tal que, mediante 
el aporte de la capacidad operativa y de 
los medios de los que cada una de ellas 
disponga, puedan ambas partes 
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contribuir al mejor logro de sus fines 
específicos y a la mayor articulación 
posible de Políticas Públicas que 
mediante la interrelación de ambos 
organismos y mediante la proactividad 
de sus funcionarios y personal a cargo, 
lograr en coadyuvar al bien común y al 
beneficio del Poder Ejecutivo Provincial, 
Municipal y la Sociedad toda;  
 
 QUE, el presente 
convenio tendrá vigencia a partir del 01 
de Enero de  2021 y hasta el 31 de 
Diciembre de 2022; 
  
 QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 2°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio de 
Contraprestaciones suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Administración General de Vialidad 
Provincial, representada por el Dr. 
Mauricio GOMEZ BULL.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de  Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Coordinación General a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 

DECRETO N° 242 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 23 de ABRIL 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 El Expediente N°  2020-3683-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, la Cesantía del agente Dante 
Matías Cayetano SOTO, DNI N° 
32.003.732, Legajo Personal N° 6566, 
que revistaba como Inspector en el 
Departamento de Operativo- 
Subdirección Operativa – Dirección de 

Abasto -Supervisión de Comercio y 
Bromatología, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1“del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción, conforme a lo 
expuesto en los considerandos del 
presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 258 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 28 de ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2020-1963-1;         
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2020, el Adicional por Tareas 
Riesgosas a la agente Celia del Valle 
OVIEDO, DNI N° 24.283.029, Legajo 
Personal Nº 2271, quien revista como 
Jefa a Cargo de la Subdirección de 
Seguridad y Vigilancia – Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, Supervisión de 
Seguridad y Vigilancia, Subsecretaria de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, encuadrado en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto  HCD N° 005/15.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 259 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 28 de ABRIL 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021-1003 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 17 de Marzo de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la Sra. 
Nelly del Rosario CARRIZO, DNI Nº 
14.111.692, Legajo Personal Nº 4510, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ  

 
 

DECRETO N° 285 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021- 867 -1;  
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, la Renuncia por Jubilación 

Ordinaria presentada por la agente 
Adela REMENTERIA - DNI Nº 
20.501.559, Legajo Personal Nº 1891, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud. 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2021, 
Proporcional a Cuatro (04) meses: 
Abonar Quince (15) días, Abonar 
Adicional por Jubilación: equivalente al 
Trescientos por ciento (300 %) de la 
asignación del Módulo de Revista, 
Ordenanza Municipal Nº 4872, Artículo 
1°, Inciso “b”, Decreto Promulgatorio 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 287 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2021- 832 -1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Ricardo Enrique CEJAS - DNI Nº 
13.167.851, Legajo Personal Nº 2126, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Un  (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días, Abonar Adicional por 
Jubilación: equivalente al Trescientos 
por ciento (300 %) de la asignación del 
Módulo de Revista, Ordenanza 
Municipal Nº 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio 1961/04, 
Abonar Diagrama correspondiente al 
mes de Julio año 2021 equivalente al 
treinta por ciento (30%) y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 288 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
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VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2021- 453 -1;
  
ACÉPTASE, a partir del 11 de Febrero de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Rosita del Valle SOLOHAGA - DNI Nº 
14.458.955, Legajo Personal Nº 5821, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes y Diez (10) 
días, Licencia Anual Ordinaria Año 2021, 
Proporcional a Un (01) mes y Diez (10) 
días: Abonar Cuatro (04) días. Abonar 
Diez (10) días correspondientes al mes 
de Febrero de 2021, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 290 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2019 - 6511-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019 a la agente Sonia del Valle 
QUINTEROS, DNI N° 20.212.681, Legajo 
Personal N° 2985, como Jefa a Cargo de 
la Dirección de Violencia de Género, 
Supervisión de Mujer, Género y 
Diversidad, Subsecretaría de Equidad 
Social y Derecho Humanos Personal 
Planta Permanente con Modulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 291 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N°  2020-2899-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, la Cesantía de la agente Elisa 
Teresa VELIZ VIDAL, DNI N° 19.017.019, 
Legajo Personal N° 4250, que revista 
como Jefa a cargo de la Subdirección del 
Jardín Maternal “Manchitas de Colores”, 
Dirección Jardín Maternal “Manchitas de 
Colores”, Supervisión de Jardines 
Maternales, Subsecretaría de 

Coordinación de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5“ del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social, 
conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO N° 292 MCO/21.- 
          CALETA OLIVIA, 05 de MAYO 2021 
 
 
VISTO: 
 

 El Expediente N° 2021-242-1; 

ABÓNESE, al Sr. Carlos Leopoldo FUNES, 
DNI N° 10.011.625, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta Sonia 
CARDENAS SANZANA, DNI 92.373.877, 
Legajo Personal N° 4501, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre 
Proporcional a veintiún (21) días, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2021, 
Proporcional a veintiún (21) días; Abonar 
dos (2) días; Abonar veintiún (21) días 
del mes de Enero 2021 y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ – Pablo M. GUERRERO 

 


